
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Asunto:  Ordena expedir oficio ORIP 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A. 

Ejecutado:  Karina Alzate Quintero y Jhon Jairo León 

Salazar 

Radicado:  630013103002-2018-00247-00 

 

Agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se avizora que no se ha librado oficio 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, comunicando el embargo decretado en auto de fecha 13 

de noviembre de 2018, el cual fue ordenado mediante auto de 

fecha 1 de julio de 2020; en consecuencia, se dispone librarlo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez 
Lebet 

 

Se notifica en estado #90 el 04-08-2021 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
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